
-
AITUAN/AS .*:*,ür {

HONOURAS

;/

MEMORANOO ADUANAS-GNGf H.1376.2024

PARA: ABG. MAICOI AIEJANDRO CERRA

Jefe de D rtamento de Transpa ncra y

DE: ABG. M
Gerente Nac

FECHA: 02 de jul¡o 2024

A§UNTO: Re§puesta a MEMORANDO ADUANAS-DTA-2A3-2O24

É

En respuesta a lo solicitado en MEMORANDO-ADUANAS-DTA-283-2024 por el

Departamento de Transparenc¡a y Anticorrupc¡ón, para el lAlP, se ádjunta ¡nformacióh

de las c¡rcu¡ares em¡tidas durante el mes de jun¡o 2024, por la Gerencia Nac¡onal de

Gestión Talento Humano.

No. Depártámento
o se.c¡ón

tuunto de b cn.ülar Diritida a

Asim¡sño, se informa que el Organ¡grama estará 5iendo remitido en formato PDF y PNG,

vía correo electrónico inst¡tuc¡onal a través de ¡a cuentai mrovelo(aaduanas.pob.hn

S¡n otro part¡cular

@oduoñoshanduros JlJ @ www.oduonosot nn

10 10106/2c24

2410612024 Ninguna

E info@oduorosgob.h',

cnÍo crvico oubsnamstal, Torre ¡. Pis J.13, ¡4 y ls, goulévárd

lu¿n pablo ll, Tequciqalpa, M,O,C,Hondu¡as,c .A.

GNGfH
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH-1 0-2024

PARA; FUNCIONARIoS (As), SERVIDORES (AS)Y EiIPLEADoS
(AS) DE LA ADM
A n¡vel Nacional

INISTRACIÓN ADUANERA DE

HONDURAS

ABG. MELVI
Gerente Nac¡onal d

Actualización de Expedienle deASUNTO:

FECHA: 10 de jun¡o del 2024

Con elobjet¡vo de mantener el exped¡enle de persona I actual¡¿ado, se lessolic¡ta a todos (as)

los y las Func¡ona.¡os (a5), Servidores (as) y Empleados (as)de la Adm¡n¡stración Aduanera de

Honduras bajo la modalidad de Acue.do, Contrato Adminlstrativo y Regímenes Espec¡alet
que ingresaron duÉnte ¡os años 2020, 2021, 2022 y 2023, seguir las s¡Bu¡entes ¡nstrucclones

de Eumpllñlen¡o obl¡ooto¡¡o.

1. Todo serv¡dor(a) o empleado (a) que ingresó durañte el perfodo antes mencionado,

deberá llenar una ficha de empleado en formato electrónico, proporcionando datos

actuali¿ados a la fecha de llenado; una vez completo el formu¡arlo deberá de

imp.im¡rlo co¡ocando firma y huella.

Ficha para person¿lde Re8ímenes Especiales
httos://apo.aduanas.gob.hn/f icha-emoteado-f egimenes-especiales/

2. La f¡cha deberá de llena.se de forma completa, no dejar campos en blanco, en los

casos que no aplique la información, escrib¡r N/A.

3. Se solic¡ta llenar la ficha en ¡etra mayúscula.

4. Proporciona r Antecedentes Penales y Policiales, v¡Sentes (or¡ginales).

5. Cop¡a del Documento Nacionalde ldentificación (DNl).

6. Copia Retistro fr¡butar¡o Nácional (RTNI.

7. Copia de títulos y d¡plomas obtenidos.

8. En elcaso de los moto.¡stas deberán rem¡t¡r copia de L¡cencia de cond uc¡r vigente.

5e les recuerda que los documentos deberán ser rem:tidos de manera clare y legib¡e, no se

aceptarán cop¡¡soscur¡s, borrosas, ni manchad¿s

ctaduonashonrrt¡os fl | @ vwtw.oduanos.sobln'1. p..Éñt lñlo,ñ..1óñ 6 dá !s ótcl$¡vo, res.fvádo v conlidenc¡.| pá¡á
l¡ 

^dñlr!¡lr.clóñ 
Ado¿ñ.r¿ do xondu¡á3. * o.ohrb! v sn.ioná ,v d¡vdg._

.lóñ .ontorm. .l Ragtñ.n d€ r. cór.r¡ de lot Fu..loñ.nor v seryiddg de
l. Adñ¡ñklr..¡ón Adu¿n.'á de aoñdut.a

X lnfo@oduonos.eot hn

centro civ¡co Gubernémental, fore l, PÉo 3,13,l4 v 15. Ronl'va'(r
ludn p¡blo ll, Tegu, iqalrÉ, M.o c,lloñdu.*. c.A.

DE:

. F¡cha para personalde Aauerdo y contrato Adminilrativo
https://ápp.aduanas- go¡).hn/f ichá-emoleadol
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La documentac¡ón so¡ic¡tada deberá ser rem¡t¡da en rormato físico y d¡g¡tál al responsable de

cada Geren€ia y en caso de lasAduanas al Admiñistrador de laAduana quien con elapoyo del
enlace de talento humano, consolidarán la documentac¡én del person¿ly lo rem¡tirá a má5

tardar el vierñes 16 de a8osto del pÍesente año, al correo
adñinistraciónvqest¡ondepersonal2024@aduanas.qob.hn y en físico en un sobre sell¿do

dirig¡do a la Gerenc¡a Nac¡onalde Gest¡ón de Talento Humano.

Él ¡ncumdlmtento de esto medldo seni oplhoble de sonclones d¡sclpli¡ú¡¡ot

sin otro p¿rt¡ctllar,

@ocruoño.hoñdu.os jl | @ **.oauo""s-eoo.n"
b M-,"irv¿.,ó¡ ao,áñ.'d d. kordu,ár. f proh'b. v sñcioñ¿ tL dnurg''
.r¿*.¿--" ¡ e"gl-." r" rá cár.r¡ d. ros F!ñcioBrro' v§'ri¿o'ee de

rá Adñ¡ñlrtr..lóñ adu.n.ra do Hotldu,.t

X info@od|onos sob hn

C€ñtro Civi€o Gubé¡nameñt¿j, Tore 1, piso l' 13, 14 y lS. Soulevard
,u¡ñ páblo l¡, T€gu.ig¡lpa, M.O C..Hondur¿s C.A
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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH.OI 1 -2024

PARAI SERVIDORES (AS) DE L/A ADMINISTRACIóN ADUANERA DE
HONDURAS.
A n¡vel Nac¡on

OE ABG. MELVIN
Gerente Nacional n Talento

ASUNTO: Recordatorio de Horario y Asistenc¡a de Personal

FECHA: lunes 24 de jun¡o 2024

A todos los/las Servidores (as) y Empleados (as) a nivel nac¡onal se les recuerda lo

s¡guiente:

1. Cumplir con lajomada completa de trabajo, conforme al horario establec¡do.

2. Los pases de sal¡da deberán ser autorizados por su jefe inmed¡ato previo a
la val¡dación de la Gerenc¡a Nac¡onal de Gest¡ón Talenlo Humano o enlace
de Aduanas.

3. Los pases de sal¡da ofic¡ales deberán de hacerse acompañar del debido
soporte que acred¡te la asignación a realizar.

4. Todo servidor (a) está en la obl¡gación de reportar su salida e ingreso de las
instalaciones de Aduanas (apedura y c¡erre del pase), ante la Gerencia
Nacional de Gest¡ón Talento Humano o el enlace de Aduanas.

5. La rcsponsabilidad del personal Íecae en cada uno de sus suoeriores;
quienes deberán llevar el control y de liemoos solic¡tados por sus
subaltemos; quedando obligados a ¡nformar el incumplimiento a esta
Dispos¡ción Adm¡nistrdtiva a la Gerencia Nacional de Gest¡ón Tal€nto
Humano.

6. Los reportes de ausencia deberán ser presentados con su respecl¡vo
soporte, de acué.do con lo establec¡do en el Art.72 reformado del Rég¡men
de Carrera de los Funcionarios y Servidores de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera
de Honduras, l¡teral f) párrafo segundo.

ad,oduo¡o\honduros Jl | @ www.oauonos.soo.hn'[á pr.r.r. inrormációñ .r de ús .¡.túeivo, ,.!.ry.do y co.l]d.¡.i.t FE.a
rá Adñ¡ñi3t.cian adu.ñ.ra d. roñdur.' !é prohih. y *.clo. iu divutgá,
ción .0ñ16,ñ. á¡ Pé9¡ñéñ d. tá cár.'. dé ¡o. funcDÉ,¡or y s.tuiddÉ d.

X ¡ñto(doduoños.gob.h n

Centro Cvico ouberñ¿meñtáI, Tore 1, P¡io 3 13 14 v l5 B.uléE¡d
luán páblo ll. fégucrgalpá. M.DC,,Honduras, C.A,
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Previo a la hora de salida nadie puede guardar sus insumos de trabajo y
permanecer en las áreas donde se encuentra el reloj marcador.

7. Es proh¡b¡do desayunar o ingerir alimentos en sus áreas de trabajo en horario
laboral y ausentarse de ¡as mismas antes de la hora del a¡muezo, sin previa
autorización de su jefe ¡nmediato.

Lo anlerior en apego a lo establecido en el Régimen de Carre,a de los Funcionarios
y Servidores de la Adm¡n¡stración Aduanera de Ho¡duras y sus reformas; Capítulo
lX Jomadas, Horarios de Trabajo y Descansos que establece lo sigui€nte:

"Los func¡onar¡os y serv¡dores dispondrán de un récoso ds una hora para
tomar sus al¡mentos, la cual sorá, prsferib¡emonte, entro las 12:00 meridlano
y la l:00 pasado mer¡diano.

En las ofic¡nas quo tengan relación directá con el públ¡co, se regulará el
receso de tal forma que no sé ¡nterrumpa el serv¡cio a los obl¡gados
tributar¡os"....

Sin otro particular,
\r

\

ue'rcrutivo'"'v'dovco¡nd.*i'lptra t"'-""'"t+'""a"*t" fl) o
ra Adóñ'3rá.ión adu¿ne'á d. Hoñdurá3, s6 proh'lre ysán.ioñá súdivo:gá,
ción.ontorñ.¿r Pégiñéñdá rá c¿r€rr deaos Fun.ioñá16 y Setuido..¡ d.

wwwoduonos.9ob.hn

centroclvico 6ub.rnameñtá1, To..e i, P¡.o 3,ll,14 vls Bovrevard
lá adm¡.i¡ri*¡ór Adurer¡ d. k¡dur¡r' luan pábto I t, f€gucigatp.. M.D.c_Hondur¿5 C.A.

Z ¡¡tto@o duo nos.s o b.h n


